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Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina del Senado Académico 
del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión extraordinaria del jueves 19 de febrero 
de 1998, tuvo ante su consideración una moción presentada por el Prof. Rafael 
Aragunde, Representante del Departamento de Humanidades. 

Luego de la exposición de rigor, y habiéndose discutido ampliamente este asunto, 
el Senado aprobó la siguiente 

RESOLUCIÓN: 

El Senado Académico desea expresar sus recomendaciones al Comité 
de Consulta para la D esignación del Rector(a) del Colegio: 

1. La deseabilidad d e que se establezca un solo Comité integrado por los 
distintos sectores de la comunidad universitaria. 

2. Que los incumbentes en cualquier posición administrativa no d eben 
aspirar al cargo de Rector. De estar interesados , d eberán renunciar 
a la posición administrativa que ocupan. 

3 . Que se recomiende al Presidente de la Universidad de Puerto Rico 
tan sólo tres aspirantes. 

4 . Que debe haber p resentaciones de los aspirantes ante la comunidad 
universitaria. Que se circule el currículum vitae y el plan de trabajo 
de cada aspirante y que los mismos se coloquen en un lugar accesible 
a toda la comunidad. 
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5. Que se distingan etapas claras en el proceso y se publique en la 
prensa del país el calendario de trabajo del Comité. 

6. Que se conciba al Comité como uno de búsqueda de la persona 
idónea. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, Puerto 
Rico, el día diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y ocho. 

Vo. Bo. 

~/!JL_ 
Rafael Rivera Lehman 
Rector y Presidente Interino 
Senado Académico 




